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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jjjjjnistración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp- Diputación Provincial. Telf. 6100 

MIÉRCOLES, 7 DE ABRIL DE 1965 
NÚM. 80 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencia».—i." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar üc cwda nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—^SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstito». 

miiiislirniñoii pirirvíiucinl 

n oipomioh puomuoE leoh 
CONCURSO-SUBASTA 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará concurso-subasta para la eje
cución de las obras de reparación de 
los CC. VV. de «Villanueva del Car
nero a la Estación Quintana Raneros», 
«Santa María del Páramo a Villaga-
llegos>, «Villagallegos a Valdevim-
bre>, «Valdevimbre a la C.a Villacas-
tin Vigo a León> y «San Román de la 
Vega a la Estación del Norte de As-
torga». 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de tres millones cua
trocientas veintidós mi l ciento sesenta 
y ocho pesetas con catorce céntimos 
(3.422.168,14). -

La fianza provisional es de sesenta 
y ocho mil ^ cuatrocientas cuarenta y 
(m pesetas con ^einta y seis céntimos 
108443,36), que podrá constituirse en 

Caja General de Depósitos o en la 
ê la Excma. Diputación, siendo el 

4 Por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
articulo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
sera de DIEZ (10) MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
T J^cretario General u Oficial Mayor 
errado de la Corporación, 
el \ f docunientación se presentará en 
J Negociado de Intereses Generales y 
t r ^ ^ i c o s de la Corporación di l 
a t e el plazo de VEINTE DIAS HABLES, contados a partir del siguien

te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la pro
posición económica con 6,00 pese
tas, sello provincial de una peseta y 
sello de la Mutualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 

D. . . . . . . . . . mayor de edad, vecino 
de que habita en . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . , expedido en . . . . . . . . . . . 
con fecha de . . . . de ., 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos dé incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en . . . . . . . . núni del 
día de .de así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra-
trativas que se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras de 
y conforme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos por la cantidad 

de . . . . . . (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la can
tidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 1 de abril de 1965.—El Presi

dente, Antonio del Valle Menéndez. 
1899 Núm. 1033.-504,00 ptas. 

Servicio BetauilatorioileCootriliuciones del Estado 
Z o n a de L E O N 2.a CPueblos) 

Calle Fajeros, núm. 1 —LEON 

Don Luis Diezhandino Nieto, Agente 
Ejecutivo de Tributos del Estado en 
esta Zona, de la que es titular don 
Alfredo Carvajal López. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación ejecutiva por débitos a la 
Hacienda Pública, certificaciones de ' 
apremio, de los deudores que a conti
nuación se expresan y concepto, años 
e importe que se indica, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente: 

«Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme dispone el 
artículo 112 del Estatuto de Recauda
ción vigente, por desconocerse su para
dero e ignorar quien le representa en 



esta, ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
precitado Estatuto, acuerdo requerir 
por medio de edicto, que deberá ser 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento, a fin de que en 
el término de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del presente edicto, se persone 
en las oficinas de esta Recaudación, 
sita en la calle Fajeros, núm. 1, con el 
fin de satisfacer sus descubiertos más 
los recargos de apremio y costas regla
mentarias, o nombre persona dentro 

de la capitalidad de esta Zona que le 
represente para hacerlos las notifica
ciones que procedan; con la adverten
cia que transcurrido dicho plazo se 
continuará el procedimiento de apre
mio en rebeldía hasta su ultimación y 
por lo tanto cuantas notificaciones de
ban de hacérsele se efectuarán me
diante lectura de las mismas en esta 
oficina a presencia del público que se 
encuentre en ella. También se le ad
vierte que si realiza el pago dentro de 
los diez días inmediatos al de esta pu
blicación, sólo vendrá obligado a satis
facer el recargo del 10 por 100 sobre el 
principal del débito, en lugar del 20 
por 100 que sería en caso contrario. 

R E L A C I O N D E D E U D O R E S 

Nombre del deudor 

José Castro Rodríguez 
Marcelino Estela 
Idem 
Florentino García González 
Mutualidad Hostelera de Previsión 
Idem 
José Ordóñez García 
Antonio Tascón Llangüela 
Julio Fernández 
Petra Flórez López 

Concepto 

Ct.a Beneficios 
Convenio Joyería 
Idem . 
Minas Canon 
Convenio Nacional 
Timbre 
Ct.a Beneficios 
Tasas 
Tasas 
Tasas 

E j e r c i c i o 

1964 
1964 
1965 
1964 
1964 
1664 
1964 
1963 
1963 
1963 

Importe 

5.240,00 
2.500,00 
2.500,00 
1.404,00 

200,00 
100,00 

1.476,00 
240,00 

2.000,00 
240,00 

Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados. 
León, 29 de marzo de 1965.—El Agente Ejecutivo, Luis Diezhadino Nie

to.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 1829 

M i ó M a t o r i o i e M r i H o n e s delEstado 
Z o n a de L a Vec i l la 

Anuncio para la subasta 
de bienes inmuebles 

Don José Senén Méndez Enríquez, Re
caudador de Contribuciones Zona 
de La Vecilla. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 29 de marzo de 1965, providen
cia acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto presidido por 
el Juez de Paz, se celebrará en 27 de 
abril de 1965, en el Juzgado de Paz de 
Cármenes, a las 11 horas. 

Deudores: Hros. de María Fernández, 
Pablo y Rosa Fernández González, 

Anastasio y María Fernández 
Alonso 

Un prado secano, en termino de 
Campo Cármenes, llamado Lail , par
cela 890, polígono 17, al pago Vallina 
El Agua, de cabida 7,53. Linda: al 
N. , Jesusa Fernández; E., Rosa Fer
nández; S., camino, y O., Félix del 
Blancp. Líquido imponible 17,77. Ca
pitalización 355,40. • 

Otro prado al mismo término, deno
minado la Picica, parcelo núm. 891, 
polígono 17, al pago del Pono, cabida 

12,24 áreas. Linda: al N. , Félix del 
Blanco; E., ídem; S., Abil io Castañón, 
y O., camino. Líquido imponible 28,29. 
Capitalización 577,80. 

Un pastizal en el mismo término, 
denominado la Picica, parcela núme
ro 5.391, polígono 11, al pago Pincue-
yos, cabida de 37,67 áreas. Linda: al 
N. , Jesús Fernández; E., Florentino 
Perciras; S., Monte de U. P., y O., Ado
ración Diez. Líquido imponible de 
80,14. Capitalización 602,80. 

Una tierra y pastizal, en el término 
llamada Los Paleros, parcela núm. 947, 
polígono 17, al pago Arnizo, cabida 
de 23,74 áreas. Linda: al N. , Abilio 
Castañón; E., Rosa Fernández; S., Ger
mán Fernández, y O., camino. Líquido 
imponible 31,33. Capitalización 626,60. 

Ün prado secano en el mismo térmi
no, denominado pradera Lorenzo, par
cela 940, polígono 17, al pago Arnizo, 
cabida 14,83 áreas. Linda: al N., Pablo 
Fernández; E., Francisco Fierro; S., Be
nita CastañOn, y O., Hros. de Manuel 
Fernández. Liquido imponible 37,36. 
Capitalización 747,20. 

Otro prado secano en el mismo tér
mino, denominado pradera Fernando, 
parcela púm. 925, polígono 17, al pago 
Arnizo, cabida 40,56. Linda: al Norte, 
monte; E., ídem; S., Rosa Fernández, 
y O., Félix Blanco. Líquido imponible 
217,59. Capitalización 4.381,80. 

Una tierra y pastizal, en el mismo 
término, llamada La Huerta, parcela 
número 918, polígono 17, pago Arnizo, 

nionte. cabida 3,96 áreas. Linda: al N . 
E., ídem; S., Abilio Castañón, y o", j!? 
susa Fernández. Líquido imponihi' 
2,13. Capitalización 42,60. 

Un prado de regadío de 4.a, en , 
mismo término, denominado El pJ 
drón, parcela núm. 25, del polígono 14" 
pago los Quiñones, cabida de le^i' 
áreas. Linda: al N. , Jesusa Fernández-
E., carretera; S., Félix del Blanco v 
O., Jesús Fernández. Líquido imponi 
ble 116,39. Capitalización 2.327,80. 

Una tierra en el mismo término, lia. 
mada El Quiñón, parcela núm. 14 dgj 
polígono 14, al pago, del mismo nom
bre, de cabida 7,53 áreas. Linda al 
N. , Félix del Blanco; E., Abilio Casta
ñón; S., el camino, y O., Rosa Fernán
dez, Líquido imponible 52,26. Capita
lización 1.054,20. 

La mitad de la huerta, prado seca
no en el mismo término, parcela nú
mero 20, del polígono 14, al pago Los 
Quiñones, de cabida 4,71 áreas. Esta 
mitad linda: al N. , Rosa Fernández; 
E., carretera; S., Abil io Castañón, y 
O., Miguel Fernández. Líquido impo
nible 47,39. Capitalización 947,80. 

La mitad del prado denominado Las 
Laviadas, en el mismo término, par
cela núm. 477, polígono 11; al pago 
del mismo nombre, cabida de 9,89 
áreas* Linda: al N . Félix del Blanco; 
E., río; S., Félix, y O., Jesús Fernández. 
Líquido imponible 85,84. Capitaliza
ción 1.716,80. 

Un pastizal en el mismo término, 
llamado el Cagujal, parcela núm. 505, 
del polígono 11, al pago Las Labia
das, cabida de 11,30 áreos. Linda: al 
N . u O., monte; S. y E., Rosa Fernán
dez. Líquido imponible 9,04. Capita
lización 180,80. 

Otro pastizal en el mismo término, 
llamada el Cagujal, parcela núm. 588, 
del polígono 11, al pago Las Labia
das, cabida de 22,60 áreas. Linda: al 
N. , S. y O., Rosa Fernández, y al E., Je
susa Fernández. Líquido imponible 
18,02. Capitalización 360,40. 

Otro pastizal en e l mismo término, 
llamado El Moinedo de Acá., parcela 
472, polígono 11, al pago Las Labia
das, cabida de 73,46 áreás. Linda: al 
N. , Abil io Castañón; E., Carmen Fer
nández; S., desconocido, y O., monte. 
Líquido imponible 58,77. Capitaliza
ción, 1.175,40. 

Un prado de regadío y pastizal en 
el mismo término, denominado Solea-
minos, parcela núm. 30, polígono 14, 
al pago Los Quiñones, cabida de 39,4D 
áreas. Linda: al N. , Hros. de Celestino 
Canseco; E., carretera; S., Rosa Fer
nández, y O., río. Líquido imponible 
190,11. Capitalización 3.802,20. 

Una tierra y pastizal en el mism0 
término, denominada pradera Isido*0; 
parcela 951, polígono 17, al pago Ar
nizo, cabida de 11*88 áreas. Linda: ai 
N . y S., Félix del Blanco; E.. Germán 
Fernández, y O., Agustín García. ^ 
quido imponible 8,08. Capitalización 
16L60. ul He 

Un solar en el casco del pueblo u 
Campo, todo el de una superficie, 



nos 900 metros cuadrados. Linda: al 
ü huerta propia; S., Abil io Castañón; 
^"carretera, y O., huerta propia y Mi -
zuel Fernández. Líquido imponible 22. 
rapitalización 550. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

primera.—Los títulos de propiedad 
le los bienes (o la certificación su-
(letoria en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
j0S licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da por los medios establecidos en 
el ' t í tulo V I de la Ley Hipotecaria, 

dentro del plazo de dos meses des
de que se otorgue la correspondien
te -escritura de venta.) 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

Tercera. — El ^ rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a consu
marse la adjudicación pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 
del artículo 104). 

En Boñar, a 29 de marzo de 1965.--
El Recaudador, José Senén Méndez 
Enríquez,—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán. 1848 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LEON 
DON AMAN IZQUIERDO VALDES, Jefe de Contabilidad de la Delegación de Hacienda de la provincia de León. 

Certifico: Que de los libros y documentos contables obrantes en esta Intervención, las cantidades que correspon
den a los Ayuntamientos que se relacionan por Liquidación Definitiva del año 1964, por Recargo Mujiicipai sobre L i 
cencia Fiscal y Arbitrio sobre Producto Neto, según el Decreto de 13 de febrero de 1964 y Orden Ministerial de 24 de 
febrero de 1964, son las sigúientes: 

Ayuntamiento capital y mayores de 2.000 habitantes 

AYÜNTAMIENTO 

Alija del Infantado . 
Arganza 
Armunia ..... 
Astorga 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Boñar 
Bustillo del Pá ramo 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Camponaraya ... 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrocalbón ..: 
Castrocontrigo ......... 
Castrópodame 
Cimanes del Tejar . • 
Cistierna 
Congosto 
Gorullón 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
El Burgo Ranero ..... 
Encinedo 
babero 
¡jugoso de la Ribera 
^arrafe de Torio 
J^adefes 
Igüeña 
^a Bañeza 
^a Ercina 
^aguna de Negrillos 
^a Pola de Gordón .. 
TLa Robla 
LEON 
Luyego 

Reca rgo M u n i c i p a l s o b r e 
L i c e n c i a F i sca l y A r b i t r i o 

sob re P r o d u c t o Ne to 
1961 m á s 13 p o r 1 0 0 (1) 

5.768,63 
6.762,93 

38.297,26 
130.060,71 
74.436,69 
34.520,77 

2.418,74 
40.264,45 
4.605,95 

14.229,82 
35.654,60 
8.948,98 
7.658,48 

20.159,10 
3.364,76 

66.945,89 
12.465,64 
7.999,32 

47.539,00 
16.904,97 
4.483,85 
8.659,95 
7.590,28 
3.334,53 
3.658,34 

50.940,61 
19.834,01 
7.095.23 
7.933,22 

27.585,29 
233.255,57 

5.247,64 
6.537,35 

48.569,85 
40.594,55 

1.731 084,88 
9.557,88 

A cuenta 1964 

4.800,00 
6.000,00 

37.200,00 
129.600,00 
73.800,00 
33.600,00 
2.400,00 

39.600,00 
3.600,00 

13.200,00 
34.800,00 
8.400,00 
7.200,00 

19.200,00 
2.400,00 

66.600,00 
12.000,00 
7.200,00 

46.800,00 
16.800,00 
3.600,00 
8.400,00 
7.200,00 
2.400,00 
3.600,00 

50.400,00 
19.200,00 
6.000,00 
7.200,00 

26.400,00 
212.400,00 

4.800,00 
6.000,00 

48.000,00 
39.60,000 

1.730.400,00 
8.400,00 

Resto 1964 

968,63 
762,93 

1.097,26 
460,71 
636,69 
920,77 

18,74 
664,45 

1.005,95 
1.029,82 

854,60 
548,98 
458,48 
959,10 
964,76 
345,89 
465,64 
799,32 
739,00 
104,97 
883,85 
259,95 

, 390,28 
934,53 

58,34 
540,61 
634,01 

1.095,23 
733,22 

1.185,29 
20.855,57 

447,64 
537,35 
569,85 
994,55 
684,88 

1.157,88 

5/95 por Admi
nistración y 
Cobranza 

50,98 
40,15 
57,96 
24,24 
33,51 
48,46 
0,97 

34,97 
52,94 
54,20 
44,87 
28,89 
24.13 
50,47 
50,77 
18,20 
24,50 
42,06 
38,89 
5,52 

46,51 
13,68 
20,55 
49,18 
3,07 

28,66 
33,36 
57,64 
38,59 
62,38 

1.097,66 
23,56 
28,28 
29,99 
52,34 
36,04 
60,94 

Definitiva 1964 

1.019,61 
803,08 

1.155,22. 
484,95 
670,20 
969,23 

19,71 
699,42 

1.058,89 
1.084,02 

899,47 
577,87 
482,61 

1.009,57 
1.015,53 

364,09 
490,14 
841,38 
777,89 
110,49 
930,36 
273,63 
410,83 
983,71 

61,41 
569,27 
667,37 

1.152,87 
771,81 

1.247,67 
21.953,23 

471,20 
565,63 
599,84 

1.046.89 
720.92 

1.218,82 



AYUNTAMIENTO 

Llamas de la Ribera 
Matallana 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil i 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Sabero 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Curueño .... 
Santa Elena de Jamuz ........... 
Santa María del Pá ramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Soto de la Vega — 
Soto y Amío ...... 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo ..; 
Truchas 
Turcia 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan . . . . . . — 

de la Virgen 
Finolledo 
Espinareda 
Valcarce 

Vegas del Condado 
'Villablino 

del Bierzo 

Valverde 
Valle de 
Vega de 
Vega de 

Villafranca 
Villagatón ". 
Vil lamanín 
Villamej i l 
Vil lamontán de la Valduerna 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Viílaturiel 
Villazala 
Villázanzo de Valderaduey .. 

Recargo M u n i c i p a l sob re 
L i c e n c i a F i sca l y A r b i t r i o 

sobre P r o d u c t o Neto 
1 9 5 1 m á s 15 p o r 100 (1 ) 

10.716,79 
20.969,40 

- 5.770,98 
6.339,87 

11.793,65 
22.595,93 

484.095,30 ' 
10.553,75 
8.332,77 
3.744,60 

15.639,06 
37.912,92 
59.984,06 
5.092,08 

14.074,66 
21.850,14 
5.930,80 
3.272,63 

23.248,28 
8.931,23 

13.061,64 
4.126,16 

14.818,07 
19.306,32 
48.988,61 
27.553,29 
6.038,02 
4.081,90 
2.677,99 
5.295,05 

29.374,16 
5.618,75 

19.089,30 
7.098,09 

49.291,00 
- 7.465,14 

2.201,56 
15:651,25 
21.282,33 
9.194,18 

90.083,11 
46.322,02 
22.272,57 
18.849,09 
6.400,54 
2.451,36 

13.175,47 
21.315,08 
2.914,58 
4.451,46 
6.525,54 
3.844,06 
1.152,67 

TOTALES 4.127.788,98 

A cuenta 1964 

9.600,00 
20.400,00 
4.800,00 
6.000,00 

10.800,00 
21.600,00 

483.600,00 
9.600,00 

, 7.200,00 
3.600,00 

15.600,00 
37.200,00 
58.800,00 

, 4.800,00 
13.200,00 
21.600,00 
4.800,00 
2.400,00 

22.800,00 
8.400,00 

12.000,00 
3.600,00 

14.400,00 
19.200,00 
48.000,00 
26.400,00 
6.000,00 
3.600,00 
2.400,00 
4.800,00. 

28.800,00 
4.800,00 

18.000,00 
6.000.00 

49.200,00 
7.200,00 
1.200,00 

15.600,00 
20.400,00 
8.400,00 

90.000,00 
45.600,00 
21.600,00 
18.000,00 

.. 6.000,00 
2.400 00 

12:000,00 
20.400,00 
2.400,00 
3.600,00 
6.000,00 
3.600,00 

4.047.600,00 

Resto 1964 

1.116,79 
569,40 

- 970,98 
339,87 
993,65 
995,93 
495,30 
953,75 

1.132,77 
144,60 
39,06 

712,92 
1.184,06 

292,08 
'874,66 
250,14 

1.130,80 
872,63 
448,28 
531,23 

1.061,64 
526,16 
418,07 
106,32 
988,61 

1.153,29 
38,02 

481,90 
277,99 
495,05 
574,16 

\ 818,75 
1.089,30 
1.098,09 

91,00 
265,14 

1.001,56 
51,25 

882,33 
794,18 

83,11 
722,02 
672,57 
849,09 
400,54 
51,36 

1.175,47 
915,08-
514,58 
851,46 
525,54 
244,06 

1.152,67 

80.188,98 

5/95 por Admi
nistración y 
Cobranza 

58,77 
29,96 
51,10 
17,88 
52,29 
52,41 
26,06 
50,19 
59,61 
7,61 
2,05 

37,52 
62,32 

^15,37 
46,03 
13,17 
59,51 
45,92 
23,59 
27,96 
55,87 
27,69 
22,00 

' 5,59 
52,03 
60,69 

2,00 
25,36 
14,63 
26,05 
30,22 
43,09 
57,33 
57,78 
4,78 

13,95 
52,71 
2,69 

46,43 
41,79 
4,37 

38,00 
35,39 
44,68 
21,08 
2,71 

61,86 
48,16 
27,08 
44,82 
27,66 
12,85 
60,66 

4.220,43 

definitiva I9Q4 

1.175,56 
599,36 

1.022,08 
357,75 

1.045,94 
1.048,34 

521,36 
1.003,94 
1.192,38 

152,21 
41,11 

750,44 
1.246,38 

307,45 
920,69 
263,31 

1.190,31 
918,55 
471,87 
559,19 

1.117,51 
553,85 
440,07. 
111,91 

1.040,64 
1.213,98 

40,02 
507,26 
292,62 
521,10 
604,38 
861,84 

1.146,63 
1.155,87 

95,78 
279,09 

1.054,27 
53,94 

928,76 
835,97 
87,48 

760,02 
707,96 
893,77 
421,62 

- 54,07 
1.237,33 

963,24 
541,66 
896,28 
553,20 
256,91 

1.213,33 

84.409,41 ̂  

Y.para que conste y a efectos de justificación del mandamiento de pago correspondiente para su abono a las 
Corporaciones Locales citadas, así como para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la presente 
por triplicado, con el visto bueno del Sr. Interventor, en León, a cinco de marzo de mil novecientos sesenta ycinco.-— 
Amán Izquierdo Valdés.—V.0 B.0: El Interventor, Santiago Herrero Suazo. 

(1) Con el límite determinado por el artículo 2.° del Decreto 2.000/1961 de 13 de octubre. 1679 



p i ó n de Haiienda de la proviDCia 
de Leda 

n Ministerio de Hacienda ha dic-
J la siguiente Orden Ministerial 

1 nfecha 16 de marzo de 1965: 
C0"Vista la propuesta de la Comisión 
M xta designada para elaborar las 

ndiciones a regir en el Convenio 
e se indica, este Ministerio, en uso 

S las facultades que le otorgan las 
f ves de 28 de diciembre de 1963 y 
Jte 11 de junio de 1964, y la Orden 
% 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: , 

PRIMERO.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 

Agrupación de MAYORISTAS DE 
MERCERIA, de León, limitados a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de los límites jurisdic
cionales de la Delegación de Hacienda, 
para exacción del impuesto general 
sobre el TRAFICO DE LAS EMPRE-
SAS^ por las actividades de mayoristas 
de mercería, para «1 período de año 
1965 y con la mención de LE-16. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta eri su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art , de la Ley 

l°-TRAFICO DE EMPRESAS 

Volumen de ventas . . . . . . . 113.000.000 0,30 % 

2.0-ARBITRIO PROVINCIAL 0,10% 

339.000,— 

113.000 — 
452.000 — 

186-a) 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio, y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en cuatrocientas cincuenta y dos 
mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de ventas. 

En las Bases anteriores y Cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
Plazos, con vencimiento el primero 

os quince días de su notificación, 
L t restantes en 1.° de julio, 1.° de 
"ciubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO.-La 
Convenio 
r£teS de sus obligaciones tr ibuta 
vpní01" Períodos y conceptos no con 
S^s; ni,de e 
*hibir las fact 

'-es u 

aprobación d e l 
no exime a los contribu-

ni de expedir, conservar y 
uras, copias, matri-

aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. . 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automát icamente a 
las. bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go-

recih^otros documentos librados o 
gistrn ni de llevar los libros y re
de P^fceptivos; ni , en general, 
Mes ^ S a c i ó n o s formales, conta-
salV{) ? documentales establecidas, 
nes4io •Jpresentación de declaracio-

OCTA IONES TRIMESTRALES-
^Pedir ^ n â documentación a 
" del TSegun las normas regulado-
^ar ia rvT^6810 se hara constar ne-

ente la mención del Óon-

Unta 0"7"La determinación de 
Las adicionales; la tr ibutación 

bierno para el Arbi t r io Provincial. 
UNDECIMO—Los componentes de 

la 'Comis ión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para eT cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1965.— 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamiri" 
1687 

* * * 
E l Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 16 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada, para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 dé diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io ele 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de SASTRERIA A ME
DIDA, de León, limitados a los hechos 
imp.onibles por actividades radicadas 
dentro de los límitesjurisdiccionales 
de la Delegación de Hacienda, para la 
exacción del impuesto general sobre el 
TRAFICO DE LAS EMPRESAS, por las 
actividades de prestación de servicios, 
para el período de año 1965 y con la 
mención de LE-17. 

SEGUNDO. —Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBRES CUOTAS Art, de la Ley 

1. °—TRAFICO DE EMPRESAS 

Volumen de facturación , . . 

2. ° -ARBITRIO PROVINCIAL 

31.000.000 2 % 620.000,- 186-a) 

0,7% 217.000,-
837.000 — 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en ochocientas treinta y siete mi l 
pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción dé la cuota global para deter

minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

Sexto—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cüatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 



y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — La aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garant ías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley, de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go 
bierno para el Arbi t r io Provincial. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe 
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que. dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1965 

P. D. :> féVtx Ruz Bergamín." 
1687 
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nacional de immwm Parcelaria 
y ordenación Rural 

AVISO 
Constitución de la Comisión Local 

, i . zona de L A ANTIGUA (León), 
.nrdada ia concentración parcelaria 

A la zona de L A ANTIGUA (León), 
3 Decreto de 11 de febrero de 1965 
^hace público en cumplimiento de 
nrdenado en las disposiciones vigen^ 

0 nue ha quedado constituida la 
remisión Local que entenderá de las 
neraciones de concentración parce-

1 ria de dicha zona, con las facultades 
ue le asigna la Ley de Concentración 

Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. 
Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 

PRESIDENTE: D. Luis Fernando Roa 
Rico, Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza. , . „ , 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 

^VOCALES: D. José María Carvajal Ga-
tón. Notario de La Bañeza. 

D. Ricardo Coriseo Manzaneque, In
geniero Agrónomo de la Delegación 
del Servicio Nacional dé Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de 
León. 

D. Graciano Villamandos Rodríguez, 
Alcalde de La Antigua. 

D. Numeriano Zotes Fernández, Jefe 
de la Hermandad de La Antigua. 

D. Luis González Hidalgo y D. Juan 
Quintana Prieto, representantes de los 
propietarios cultivadores directos de la 
zona. 

D. Celestino Huerga Murciego, re
presentante de los arrendatarios y 
aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sán
chez-Cañete, Registrador de la Delega
ción del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural 
de León. 
. León, 24 de marzo de 1965.—El Pre

sidente de la Comisión Local, Luis 
Ornando Roa Rico. 
ffl5 Núm. 1019.-262,50 ptas/ 

UmiiiisfirAcioii miniueipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
S u b a s t a 

En cumplimiento de lo acordado 
^ anuncia subasta pública para la 
^ajenación de cinco parcelas de te-

eno de pertenencia municipal resul
t e de la que ocupaba el antiguo 

la iide Ancianos Desamparados, en 
acalle de Santa Nonia, con vuelta 

don C de Lancia Y Paseo de Cova-
una ' cuya extensión y precio de cada 

se indica a continuación: 
ciÍ?.rcela núm. 1.—De 293,15 m.2, pre-
110 tipo de 879.450,00 pesetas, 

parcela núm. 2.—De 299,65 m.2, pre-
,0 ^Po de 898.950,00 pesetas. 

Parcela núm. 3.—De 256,44 m.2, pre
cio tipo de 897.540,00 pesetas. 

Parcela núm. 4.—De 258,05 m.2, pre
cio tipo de 825.760,00 pesetas. 

Parcela núm. 5.—De 257,59 m.2, pre
cio tipo de 901.565,00 pesetas. 

Los licitadores habrán de constituir 
en concepto de fianza un depósito 
equivalente al 2 por 100 del precio tipo 
señalado para la subasta de la parcela 
o parcelas por las que licite. 

Los licitadores podrán presentar pro
posiciones para una, dos, tres, cuatro 
o las cinco parcelas separadas o con
juntamente. La licitación será al alza. 

La adjudicación de cada parcela se 
hará al licitador que ofrezca mayor 
cantidad por ella. En el caso de que 
alguno de los proponentes formule 
propuesta con relación a dos,tres o más 
parcelas y su proposición conjunta sea 
por un precio superior a la suma de los 
que más hayan ofertado separadamen
te por las parcelas que él licite en con
junto, entonces la adjudicación se hará 
a favor de su propuesta. 

Regirá en esta subasta el pliego de 
condiciones económico - adminisirati-
vas que obra unido al expediente apro
bado por el Pleno corporativo en se
sión celebrada el día 12 de marzo 
de 1964. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los ^veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
debiendo llevar adheridas además de 
un timbre municipal de 1,50 pesetas, 
el justificante del pago del impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados. 

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del primer día 
hábil siguiente al en que expire el 
plazo para tomar parte en la subasta, 
en el despacho de la Alcaldía, 

El expediente administrativo con 
todos los antecedentes, se encuentra 
de manifiesto, durante el plazo de l ici
tación en el Negociado de Fomento de 
la Secretaría General, durante las horas 
de oficina donde podrá ser examinado 
por cuantos lo interesen. 

Las proposiciones habrán de ajus 
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D . . , vecino de . . . . . 

domiciliado en , enterado 
del anuncio publicado en él Boletín 
Oficial del Estado el día de . . 
. . . . . . de así como del expedien
té y del pliego de condiciones para 
la enajenación de unas parcelas del 
Excmo. Ayuntamiento de León, sitas 
en el Jardín de San Francisco, acep 
tando íntegramente las Bases indica
das, propone satisfacer por la señalada 
con el número la cantidad 
de pesetas (en' letra). 

(Fecha y firma del que formule la 
proposición.) 

León, 27 de marzo de 1965.—El Al
calde, José M. Llamazares. 
1762 Núm. 1029—472,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de información pública y por 
espacio de quince días, el proyecto 
técnico para la construcción de un 
pozo artesiano en la localidad de Mori
lla de los Oteros, de este Ayunta
miento. 

Durante dicho plazo, pueden los in
teresados presentar por escrito, cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Pajares de los Oteros, 16 de marzo 
de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
1530 Núm. 1024.—78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

Aprobado por la Corporación muni
cipal el pliego de condiciones eco
nómicas que ha de servir de base para 
la subasta jde la construcción de un 
pozo artesiano para el abastecimiento 
de esta villa, durante el plazo regla
mentario reducido de diez días queda
rá de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal para que pueda ser 
examinado. 

Benavides, 30 de marzo de 1965.— 
El AlcaldeJVicanor Fuertes. 
1761 Cf Núm. 1004—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus, justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordinario 
valores auxiliares e independientes y 
la de administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Prioro, 27 de marzo de 1965.—El A l 
calde, Gaspar Fernández. 
1725 Núm. 999.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo dé quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto de 1964, la del 
patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares del mismo. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Vegas del Condado, 25 de marzo 
de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
1647 Núm. 998.-89^25 ptas. 



Ayuntamiento de 
Castri l ló de los Polvazares 

Aprobada por esta Corporación Mu
nicipal la Ordenanza sobre desagüe 
de canalones a la vía pública, se anun
cia al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, con 
objeto de oír reclamaciones contra la 
misma. 
F Castrilló de los Polvazares, 25 de 
marzo de 1965.—El Alcalde, Saturnino 
M a r c o s . ' ^ 
1664 , NT Núm. 1005—63,00 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
- Junta Vecinal de Sariegos 
Se encuentran de manifiesto al pú

blico, por plazo hábil de quince días, 
el presupuesto y reparto para 1965, 
Ordenanzas sobre prestación personal 
y de transportes rectificadas, así como 
los padrones para la subasta de los 
regueros La Madre, La Juncal, Lá Ca
lera y El Barrio. 

Sariegos, 29 de marzo de I965.ir-El 
Presidente, Anastasio Fernández. 
1741 Núm. 1016.-57,75 ptas. 

Junta Vecinal de Modino 
- Se encuentran 'de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta, por plazo há
bil de quince días, el presupuesto or
dinario para 1965 y las Ordenanzas 
sobre prestación personal y de trans
portes, por pastos, por aprovechamien
to de leñas (hogares), gravas y arenas 
y por plantas y colmenas, y repartos. 

Modino, 29 de marzo de 1965—El 
Presidente (ilegible). 
1743 Núm. 1017—57,75 ptas. 

Junta Vecinal de Rio frío 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

los documentos que a continuación se 
relacionan, se encuentran expuestos al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente por espacio de quince días, con 
objeto de oír reclamaciones: 

Ordenanza sobre prestación perso
nal y de transportes. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza sobre disfrute de parcelas 
de terreno. 

Presupuesto ordinario para 1965. 
Riofrío, 25 de marzo de 1965.—El 

Presidente, Francisco Prieto. 
1650 Núm. 1012.—84,00 ptas. 

minisIviieiMi Jse jiistieia 

Juzgado Municipal número Uno 
- de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de León. 
Por el, presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso civil de 

cognición con el número 137 de 1964, 
a instancia de Aceites Elosúa, S. A., 
contra D. Tomás García Vega, y ha
biéndole sido embargados al deman
dado los bienes que luego se describi
r á n para el pago de principal reclama
do y costas, se acordó sacarles a públi
ca subasta, la cual tendrá lugar el día 
veintiséis de mayo próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

Una casa sita en término de Sardo-
nedo, calle de José Antonio, sin nú
mero, de planta baja y principal, cu
bierta de teja. Linda: a la derecha 
entrando, con huerta de Victorino Ve
ga; a la izquierda entrando, huerto de 
Lorenzo Martínez, y espalda, con calle 
del Dr. Vélez, y frente, calle de su si
tuación, tasada en la cantidad de diez 
mil pesetas. 

Una tierra en término de Sardonedo, 
regadía, de tercera, de dieciséis áreas 
veinticinco centiáreas. Linda: Norte, 
María Vega; Sur, Demetrio Mayo; Este, 
moldera, y Oeste, camino. Tasada en 
dos mi l quinientas pesetas. 

Otra en el mismo término, al Sende
ro, regadía de segunda, de once áreas 
con veinticinco centiáreas. Linda: Nor
te, Isidro Lanero, hoy herederos; Sur, 
Eulogio Martínez, hoy herederos; Este, 
camino, y Oeste, Estefanía Martínez, 
hoy herederos. Tasada en dos mi l qui
nientas pesetas. 

La adjudicación se hará subsistien
do las cargas que pesan sobre dichos 
bienes. 

Se hace constar, que para tomar par
te en la subasta, será preciso depositar 
previamente sobre la mesa delJuzgado 
el diez por ciento del importe de la ta
sación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

León, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.—Fernan
do Domínguez Berrueta.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 
1835 Núm. 1030.-304,50 ptas. 

Requisitoria 
Otero Blanco, Manuel, de 19 años, 

soltero, minero, hijo de Manuel y Car
men, natural de La Coruña, vecino de 
Santiago de Compostela, últ imamente 
en La Granja de San Vicente y en la 
actualidad en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario seguido en este 
Juzgado con el número 536 de 1964, 
por estafa, comparecerá ante este Juz
gado en término de diez días con el 
fin de constituirse en prisión, aperci
biéndole de no hacerlo ser declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión 
del mismo, a disposición de la Au
diencia de León, en referida causa, 
dando cuenta de ello acto seguido. 

sesénta 
César Alvarez—El Secretar-* 

1832 

Dado en Ponferrada, a treint-
marzo de mi l novecientos 
cinco.—Céí 
Carlos Pintos Castro 

• • • 

Por la presente, requiero, rueg0 
encargo a todas las Autoridades * 
Agentes de la Policía Judicial, 
dad a la busca y detención del penad 
Angel Burrieza Almaraz, hijo de San 
tos y de Brígida, de curenta y Cllatr(j 
años de edad, de estado casado, veci-
no que fue de Zaragoza, natural de 
Salamanca, cuyo ,actual paradero se 
ignora, para que cumpla un día de 
arresto que le resulta impuesto en jui-
ció de faltas número 268 de 1964, por 
lesiones; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
Municipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a treinta de marzo 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez Municipal, Siró Fernández.— 
El Secretario, Valeriano Romero. 

: 1833 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R e T 
Comunidad de Regantes 

Presa Grande, Charco y Pontón de 
Santa Justa de Barri l los de Curueño 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta General ordi
naria que se celebrará en Barrillos, el 
día 19 de abril, a las once horas en 
primera convocatoria y a las doce en 
segunda, para tratar los asuntos si
guientes: 

1. —Aumento sueldo Alguacil. 
2. —Estado de cuentas año 1964. 
3. —Ruegos y preguntas. 
4. ---Cuanto convenga en relación 

con el mejor aprovechamiento de las 
aguas. 

Barrillos de Curueño, 30 de marzo de 
1965—El Presidente, Licinio Castro. 
1845 n \ Núm. 1028 —94,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
números I - 7.030 y 14.726 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad ae 
León, se hace público que si antes de 
quince días, a contar de la fecha cíe 
este anuncio, no se presentara recia' 
mación alguna, se expedirá duplica^ 
de las mismas, quedando anuladas la 
primeras. 
1773 Núm. 1001.-52,50 ptas-

LEON 
Imprenta Provincial 

1965 


